
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE 
SINCELEJO 

 

EDICTO 

El suscrito secretario del Tribunal Administrativo de sucre por medio del presente notifica 

a las parte que no lo han sido personalmente 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: No. 70-001-33-33-008-2012-00053-01 

MAGISTRADO PONENTE: MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 

DEMANDANTE: MARÍA ELENA DÁVILA Y JOSÉ EUFRASIO SALAMANCA SABOGAL 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- ARMADA NACIONAL 

 

SE NOTIFICA LA SENTENCIA DE FECHA VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL TRECE (2013). 

 

EL PRESENTE EDICTO SE FIJA EN EL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL 

HOY VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE  (2013) A LAS 8:00 A.M. 

 

GUSTAVO OLIVER MONTAÑO 
SECRETARIO 

 

SE DESFIJA, HOY VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE 2013 A LAS 6:00 P.M. 

 

 

 

 

GUSTAVO OLIVER MONTAÑO 
SECRETARIO 


